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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y ANEXOS

rafael vieda <rafaelcampos91@hotmail.com>
Jue 25/08/2022 10:02 AM

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Felipe
Zambrano <drfelipezambrano@gmail.com>;clara-nino@hotmail.com <clara-
nino@hotmail.com>;sanabriacristina1962@gmail.com <sanabriacristina1962@gmail.com>
Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 
E.                     S.                        D. 
 
 
 
 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
CLASE DE PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA
DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA DE SOCIEDAD
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
 
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA SANABRIA TORRES. (en adelante la
“Demandante”) 
 
DEMANDADO: OSCAR ODILIO VILLATE PORRAS. (en adelante el
“Demandado”) 
 
RADICADO: 500013110002-2022-00222-00 

 
 
 
FELIPE ZAMBRANO GARCÍA, en calidad de apoderado de la parte que funge como Demandado en el presente
proceso, me permito de conformidad con el auto que admitió la demanda, enviar la contestación de la misma con
sus respectivos anexos, en la oportunidad pertinente.

El presente correo se envía con copia al correo de la parte Demandante a efectos de surtir el traslado de la
contestación, tal y como lo define el Decreto 806 de 2020. 

Ruego señor juez me reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente proceso.

De ante mano agradezco la atención prestada.

Quedo muy atento a sus comentarios.

Cordialmente,

FELIPE ZAMBRANO
Abogado.



25/8/22, 10:59 Correo: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIwZDllNGYwLWI3NTEtNDljYS04M2FlLTczZTEzOGEzMjhmYgAQABB8%2FCvfsIVAtgGD0esSuRo%3D 2/2

Sea amable con el medio ambiente: no imprima este correo a menos que sea completamente necesario. 

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo adjunto son confidenciales y pueden contener información privilegiada la cual no puede ser
usada ni divulgada a personas distintas de su destinatario. Esta prohibida la retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación
con cualquier propósito. Si por error recibe este mensaje, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Cualquier uso, divulgación,
copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será sancionado
de acuerdo con las normas legales vigentes. Al destinatario de este mensaje se le considera custodio de la información contenida y debe velar
por su confidencialidad, integridad y privacidad ”. La firma digital  ligada a  este correo,  tiene la misma fuerza y efectos de la firma manuscrita 
(art. 28 de la Ley 527 de 1999).   
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 
E.                     S.                        D. 
 
 
 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
 
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA SANABRIA TORRES. 
(en adelante la “Demandante”) 
 
DEMANDADO: OSCAR ODILIO VILLATE PORRAS. (en 
adelante el “Demandado”) 
 
RADICADO: 500013110002-2022-00222-00 

 
 
 
FELIPE ZAMBRANO GARCÍA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Villavicencio (Meta), 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.128.271.545, expedida en Medellín (Antioquía), 
portador de la tarjeta Profesional No. 318.990 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderado judicial de OSCAR ODILIO VILLATE PORRAS, mayor de edad, vecino de 
la ciudad de Villavicencio, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.161.197 de Tunja, me 
permito presentar ESCRITO DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, en los términos que se 
exponen a continuación.  
 

I. OPORTUNIDAD 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el Decreto 806 de 2020, articulo 8, la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, el demandado 
tendrá un término de veinte (20) días hábiles para contestar la demanda. En el presente proceso, 
el mensaje por parte del apoderado del Demandante se envió el primero (1) de agosto de 2022, 
para efectos de la notificación personal. Por lo anterior, el término para contestar la demanda 
vence el día treinta y uno (31) de agosto de 2022. Estando dentro del término para contestar la 
demanda, procedo a hacerlo de la siguiente manera: 
 
 

II. SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 
Respecto de cada uno de los hechos aducidos por la parte actora, me permito manifestar lo 
siguiente de conformidad con la numeración propuesta por la parte Demandante: 
 
PRIMERO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se logre demostrar en el presente proceso. La 
Demandante no aportó prueba si quiera sumaria que demuestre lo afirmado en el presente hecho. 
 
SEGUNDO: ES CIERTO.  
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TERCERO: NO ME CONSTA. Son hechos de terceros ajenos a mi poderdante. Nos atenemos a 
lo que se pruebe dentro del presente proceso.  
 
CUARTO: NO ES CIERTO. La unión marital de hecho NO fue ininterrumpida y prolongada como 
quiera que mi prohijado se separó de la Demandante aproximadamente un (1) año cuando sus 
hijos tenían ocho (8) años, y a lo largo de la relación sentimental se presentaron varias 
separaciones, en donde mi prohijado era constreñido a volver con la Demandante por las 
constantes amenazas de hacerlo echar del ejército y de un posible suicidio por parte de la señora 
MARÍA CRISTINA. 
  
Aunado a lo anterior, la unión marital NO se prolongó hasta el diecisiete (17) de mayo de 2022, 
pues desde el catorce (14) de octubre de 2020, mi poderdante ya se había separado de la 
Demandante. Es decir que desde la fecha en la que afirma el Demandante que se prolongó la 
unión marital de hecho y la fecha en la que realmente se dio la separación, han trascurrido 
diecinueve (19) meses y tres (3) días. Prueba de ello es actualmente mi poderdante tiene una 
pareja sentimental con la cual está conviviendo. 
 
QUINTO: NO ES CIERTO: El Demandante afirma que mi prohijado la abandonó, cosa que es 
totalmente falsa, ya que si él tomó la decisión de terminar la relación, fue por los malos tratos 
físicos y psicológicos causados por la señora MARÍA CRISTINA, como prueba de ello se adjunta 
la denuncia penal interpuesta por el señor Oscar Villate de fecha 14 de noviembre de 2009, en 
contra de la señora MARÍA CRISTINA, por violencia intrafamiliar, en donde claramente se 
evidencia que ha venido sufriendo todo tipo de maltratos desde aproximadamente cinco (5) años. 
Anexo 1. 
 
SEXTO: ES CIERTO. 
 
SÉPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO: Teniendo en cuenta que desde el catorce (14) de octubre 
de 2020, se hizo pública su separación, por lo que sus conocidos y grupo social pueden dar fe que 
desde la fecha ya referenciada, la Demandante y el Demandado ya no conviven, no tienen 
relaciones sexuales hace más de dos (2) años y no tienen ningún vínculo afectivo. Actualmente mi 
poderdante convive con su nueva pareja y es ella quien es conocida por sus conocidos y grupo 
social como su mujer. 
 
OCTAVO: NO ES CIERTO. Si bien la Demandante se encuentra actualmente afiliada al sistema 
de Sanidad del Ejército Nacional, esto obedece a las constantes amenazas y constreñimientos de 
la Demandante hacia mi prohijado en donde asiduamente lo amenaza diciendo que le hará la vida 
imposible y que lo dejará en la calle. 
 
NOVENO: NO ES CIERTO: Entre la Demandante y el Demandado, solo se procrearon tres (3) 
hijos, DIANA PAOLA VILLATE SANABRIA, LAURA CRISTINA VILLATE SANABRIA y MARÍA 
FERNANDA VILLATE SANABRIA (Q.E.P.D), tal y como se evidencia en los registros de 
nacimiento aportados con la presentación de la demanda. 
 
DÉCIMO: NO ES CIERTO. En ningún momento los hijos de la Demandante encontraron a mi 
prohijado con una mujer joven en la cama fiscal y mucho menos él ha confesado estos hechos. 
Son afirmaciones falsas que carecen de cualquier sustento probatorio.   
 
DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO: La Demandante NO se desequilibró emocionalmente por 
las afirmaciones referidas en el presente numeral, primero porque son completamente falsas y 
segundo porque la Demandante tiene un cuadro clínico psiquiátrico de trastorno afectivo bipolar, el 
cual fue diagnosticado muchísimo antes de la fecha en la que supuestamente existió una 
infidelidad. Adicionalmente este trastorno también lo padecen sus hermanas y su madre. Para 
demostrar lo afirmado adjuntamos las tres (3) historias clínicas de las hermanas como Anexo 2. 
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DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO: Como se va a demostrar a lo largo del proceso, el que 
sufrió maltratos tanto físicos como psicológicos, fue el señor Oscar Villate, el cual tuvo que acudir 
ante las autoridades competentes para interponer la denuncia por violencia intrafamiliar.  Así 
mismo sufrieron maltratos tanto físicos como psicológicos, los hijos de la Demandante y los hijos 
procreados entre las Partes, tanto así que en una oportunidad, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), le quito a la Demandante su hijo CARLOS ANDRÉS, como 
consecuencia de los maltratos a los que fue sometido.  Esto se puede comprobar con el proceso 
adelantado por esa entidad (ICBF). 
 
En cuanto a las afirmaciones de que mi prohijado se las arreglaba para que la Demandante notara 
la diferencia que había entre él que era hombre, más joven, oficial del ejército y mayor aportante 
en lo económico, son apreciaciones subjetivas de la Demandante, que no tienen ningún sustento 
probatorio. En ningún momento existió por parte de mi prohijado malos tratos hacia la 
Demandante, mucho menos actos de humillación, por el contrario, siempre existió una disposición 
de ayuda, de protección no solo con ella si no con los hijos de MARÍA CRISTINA y los hijos en 
común de las Partes. 
 
DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO: Las afirmaciones referidas en este numeral por parte de la 
Demandante son completamente falsas, las cuales no tienen ningún sustento probatorio. No hubo 
infidelidades por parte de mi prohijado. Tampoco existió abandono por parte del señor OSCAR 
VILLATE, ya que si él tomó la decisión de terminar la relación, fue por los malos tratos físicos y 
psicológicos causados por la señora MARÍA CRISTINA, como prueba de ello se adjunta la 
denuncia penal interpuesta por el señor Oscar Villate de fecha 14 de noviembre de 2009, en 
contra de la señora MARÍA CRISTINA, por violencia intrafamiliar, en donde claramente se 
evidencia que ha venido sufriendo todo tipo de maltratos durante toda la relación sentimental. 
 
El que le temía a la Demandante era mi poderdante quien en numerosas ocasiones intentaba 
terminar con MARÍA CRISTINA, pero esta lo amenazaba diciéndole que lo iba hacer echar del 
ejército, que le iba arruinar la vida y que si la dejaba ella se suicidaba. Con estas presiones 
coaccionaba a mi prohijado a que NO terminará la relación y que siguiera aportando dinero.  
 
A la señora MARÍA CRISTINA lo único que le interesa es el dinero de mi prohijado, tanto así que a 
la presente contestación se adjuntarán unos audios en donde se escucha a la Demandante decir 
que tiene mucho ODIO y RESENTIMIENTO en contra del señor OSCAR  y que NO sabe que va 
hacer. Mi prohijado teme por su integridad motivo por el cual solicitara una medida provisional de 
protección. Anexo 3. 
 
DÉCIMO CUARTO: NO ES CIERTO: Mi prohijado termino la relación sentimental con la 
Demandante desde el catorce (14) de octubre de 2020, y NO mantiene relaciones sexuales con la 
Demandante hace más de dos (2) años, prueba de ello es que ya tiene nueva pareja sentimental 
con la que lleva compartiendo año y medio.  
 
Ahora bien, respecto de la afirmación que hace la Demandante en cuanto a que mi poderdante 
tenía cosas buenas y era responsable, es importante poner de presente al Despacho que la 
misma Demandante se contradice, pues en unos hechos aduce que el señor OSCAR la maltrataba 
y humillaba y aquí refiere que es buena persona y responsable. 
 
Si es importante aclarar que mi prohijado SI es buena persona y responsable, siempre velo por los 
hijos en común entre las Partes, y por los hijos de la Demandante, a pesar de que NO fueran sus 
hijos. Cuando el ICBF le quito a la señora MARÍA CRISTINA al hijo CARLOS ANDRÉS, mi 
poderdante fue quien se hizo cargo tanto en lo económico como en lo emocional. 
 
DÉCIMO QUINTO: NO ES CIERTO: Son afirmaciones mal intencionadas de la Demandante. Mi 
poderdante NO se encontraba en estado de embriaguez. La Demandante NO tiene ningún 
sustento probatorio que acredite esta afirmación. Si bien hubo un accidente de tránsito, este se 
originó como consecuencia de la fuerte discusión que se presentó al interior de vehículo entre la 
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Demandante y el Demandado, lo que ocasionó que el señor OSCAR perdiera el control del 
vehículo y este colisionara.  
 
Es importante poner de presente que nunca hubo un actuar imprudente o doloso por parte de mi 
prohijado, el cual hizo su mejor esfuerzo para que NO se produjera el accidente de tránsito, sin 
embargo, las constantes presiones de la Demandante, derivaron en el desafortunado incidente. 
 
DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO: Mi poderdante afilió a la Demandante a COLSANITAS 
MEDICINA PREPAGADA, NO porque sabía que su compañera se deterioraba más rápido que él 
en lo físico, psíquico y moral. Estas son apreciaciones subjetivas de la Demandante. El señor 
Oscar la afilió porque como ella misma bien lo indico el señor OSCAR siempre ha sido muy buena 
persona, solidaria y responsable. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: NO ES CIERTO: El cuadro clínico de la Demandante (trastorno bipolar), es 
una enfermedad hereditaria, la cual también padecen sus hermanas y madre, tal y como se puede 
evidenciar en las historias clínicas que adjuntan. 
 
Los intentos de suicidios que ha tenido la Demandante, NO obedecen a una vida dolorosa, sino 
que corresponden a patologías asociadas con su enfermedad de depresión. Esto se puede 
corroborar con la Historia Clínica de la Demandante. 
 
DÉCIMO OCTAVO: NO ES CIERTO: Mi prohijado en ningún momento ha amenazado a la 
Demandante. Por el contrario es el señor OSCAR el que  ha recibido constantes amenazas de la 
Demandante, las cuales se han relacionado a lo largo de la presente contestación. Prueba de ello 
la señora MARÍA CRISTINA estuvo afiliada a medicina prepagada hasta el momento en que las 
cuentas bancarias del mi prohijado fueron embargadas por lo cual sus ingresos quedaron en cero 
y actualmente continua afiliada a los servicios de salud de las fuerzas militares. Anexo 4. 
 
DÉCIMO NOVENO: NO ES CIERTO: Mi prohijado NO abandonó el hogar, pues como ya se 
mencionó en reiteradas ocasiones, él tomó la decisión de terminar la relación por los malos tratos 
físicos y psicológicos causados por la señora MARÍA CRISTINA. 
 
En cuanto a que mi prohijado NO va a seguir consignando la suma de TRES MILLONES DE 
PESOS (COP$ 3.000.000), a la Demandante, se debe poner de presente al Despacho que es 
cierto teniendo en cuenta que el señor OSCAR es una persona pensionada el cual devenga la 
suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS (COP 4.857.000). Se adjunta la resolución de la pensión.  Anexo 
5. 
 
Actualmente paga arriendo, tiene un nuevo hogar por el cual debe velar económicamente, tiene 
obligaciones financieras y actualmente todos sus hijos son mayores de 25 años. Sin embargo, 
siempre velo por ellos, y actualmente ayuda a sus hijos con cosas de los nietos. 
 
Aunado a lo anterior, el señor OSCAR, tiene todas sus cuentas embargadas, pese a que la 
Demandante puede sostenerse pues actualmente NO paga arriendo pues vive en la casa de 
propiedad de mi prohijado y además tiene varios ingresos que permiten su sostenimiento. 
 
VIGÉSIMO: NO ES CIERTO: Mi poderdante NO tiene ingresos mensuales muy altos, ya que tiene 
que responder económicamente en su nuevo hogar, tiene obligaciones financieras, debe pagar 
arriendo y demás gastos que son propios del coste de vida, máxime en este proceso de inflación 
que se está presentando en Colombia, en donde el dinero pierde cada vez mas mucho poder 
adquisitivo. También tiene personas a cargo como lo son sus nietos por los cuales responde 
económicamente. 
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III. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
ME OPONGO a todas las pretensiones de la demanda, por lo anterior SOLICITO que se declaren 
probadas las excepciones de mérito que más adelante formulo, y en consecuencia se absuelva al 
Demandado de las pretensiones del Demandante, respecto de las cuales me permito 
pronunciarme siguiendo el orden numérico del escrito de demanda: 
 

 
3.1. FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS. 

 
 
PRIMERA: ME OPONGO: Toda vez que NO se puede declarar la existencia de la unión marital de 
hecho hasta el diecisiete (17) de mayo de 2022, teniendo en cuenta que mi poderdante se separó 
de la Demandante desde el catorce (14) de octubre de 2020.  
 
SEGUNDA: ME OPONGO: Teniendo en cuenta que para la declaración de la sociedad patrimonial 
de hecho debe primero existir una unión marital de hecho, que en el presente caso NO se ha 
declarado. Aunado a lo anterior, la Demandante NO aportó prueba si quiera sumaria que 
demostrará que la liquidación de la sociedad conyugal y patrimonial anterior se encuentra 
debidamente disuelta y liquidada. Respetuosamente se solicita al Despacho para que inste a la 
parte Demandante a aportar la sentencia en donde se evidencia la disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial anterior. 
 
Ahora bien, y de conformidad con la Ley 54 de 1990 modificada por la Ley 979 de 2005, articulo 8 
el cual refiere: 
 
 

“Artículo  8o. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, 
a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del 
matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros”. 

 
 
La acción para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial prescriben en un (1) 
año a partir de la separación física y definitiva de los compañeros. En ese orden de ideas tenemos 
que la separación física y definitiva de mi poderdante con la Demandante se materializó a partir 
del catorce (14) de octubre de 2020, es decir que desde esa fecha a la fecha de la radicación de la 
demanda (28 de junio de 2022), han transcurrido dieciocho (18) meses y catorce (14) días. 
 
Por lo anterior se puede concluir que la acción se encuentra prescrita motivo por el cual NO puede 
solicitarse la liquidación de la sociedad patrimonial de bienes entre compañeros permanentes. 
 
TERCERA: ME OPONGO: En cuanto en las notarías NO existen ninguna anotación referente al 
estado civil de mi poderdante como quiera que él es actualmente soltero. 
 
CUARTA: ME OPONGO: Teniendo en cuenta que como quedó demostrado en el escrito de 
contestación de la demanda, quien sufrió maltratos físicos y psicológicos todo el tiempo de la 
relación fue el señor OSCAR VILLATE, prueba de ello es la denuncia penal por violencia 
intrafamiliar de fecha 14 de noviembre de 2009, en donde el Demandando manifiesta a la entidad 
competente de los maltratos de la señora MARÍA CRISTINA hacia él, que se han venido 
presentando constantemente desde hace cinco (5) años, es decir desde el 2004 hasta el 2009. 
Eso sin contar los maltrato que ha tenido que padecer el Demandando durante el periodo 
comprendido entre 2009 y 2020, fecha en la cual termino la relación. 
 
Con el escrito de Contestación se adjuntarán audios en donde se escuchan a la Demandante 
hablando con una persona para realizar actos temerarios en contra de mi prohijado, y en donde 
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manifiesta el odio que tiene hacia él, lo cual genera gran preocupación en el entorno de mi 
prohijado, pues teme por su seguridad. 
 
Aunado a lo anterior, NO existe fundamentos facticos ni jurídicos que conlleven a la causación de 
la indemnización solicitada por la Demandante. Adicional a esto, mi prohijado solo recibe de 
pensión la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS (COP 4.857.000), con lo cual debe soportar sus 
obligaciones financieras, sus necesidades básicas y debe proveer económicamente a su nuevo 
hogar, motivo por el cual es imposible proporcionarle de por vida la suma solicitada por la 
Demandante. 
 
QUINTA: ME OPONGO: En cuanto actualmente el Demandado convive con otra pareja 
sentimental, y la cual depende económicamente de él, motivo por el cual va afiliarla al sistema en 
salud de las fuerzas militares, y como consecuencia debe desafiliar a la Demandante.  
 
Ahora bien respecto de la pretensión de la Demandante de que el Demandando debe seguir 
pagando su medicina prepagada, nos oponemos como quiera que ni siquiera mi prohijado cuenta 
con el servicio de medicina prepagada, pues sus estados financieros no le dan para soportar 
dichos gastos, pues como se mencionó en el acápite de los hechos de la contestación de la 
demanda, actualmente solo devenga aproximadamente CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS (COP 4.857.000), de 
los cuales enviaba a la Demandante TRES MILLONES DE PESOS (COP$3.000.000). 
 
SEXTA: ME OPONGO: Como quiera que mi poderdante NO convive ni tiene ningún tipo de 
relación con la Demandante, y esta tiene lo medios económicos para solventar el pago de la 
afiliación al sistema de seguridad social en salud. No entiende mi poderdante como es que la 
Demandante solicita dicha pretensión cuando conoce perfectamente la situación económica del 
señor OSCAR, y reconoce que durante varios años este sin ninguna obligación le ha suministrado 
de buena fe un dinero considerable, a pesar de todos los problemas presentados en la relación 
sentimental. 
 
SÉPTIMA: ME OPONGO: Teniendo en cuenta que van a prosperar las excepciones interpuestas 
en la contestación de la demanda. 
 
En consecuencia me OPONGO a todas y cada una de las pretensiones declarativas solicitadas 
por la Demandante, por las razones expuestas en el acápite de los hechos, por lo anterior 
SOLICITO que se declaren probadas las excepciones de mérito que más adelante formulo, y en 
consecuencia se absuelva al Demandado de las pretensiones incoadas por la Demandante 
 

 
IV.  EXCEPCIONES 

 
 
4.1. EXCEPCIONES DE MERITO: 
 
Sin perjuicio de la posibilidad que tiene el Despacho de declarar oficiosamente las excepciones de 
mérito, cuyos hechos constitutivos se encuentren probados en el proceso según lo normado por el 
artículo 282 del Código General del Proceso, me permito formular las siguientes: 
 
 
4.1.1. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO  
 
Es bien sabido que la unión marital de hecho se perfecciona cuando las personas conforman una 
comunidad de vida permanente y singular. La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, 
consagró tres (3) requisitos para la conformación de la unión marital de hecho, como son: i) Una 
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comunidad de vida, ii) la singularidad y iii) la permanencia en el tiempo, requisitos que para el 
caso de los compañeros VILLATE - SANABRIA, NO se dieron, especialmente la permanencia y la 
singularidad, como así mismo lo deja ver la Demandante en los hechos, pues según ella, durante 
el tiempo que convivió con OSCAR VILLATE, había otras mujeres en la vida sentimental de éste, 
así las cosas, se rompería la singularidad requisito fundamental para la conformación de dicha 
unión marital de hecho, por otra parte, como lo expresó el Demandado, existieron varias 
separaciones a lo largo de la relación por periodos de meses y años, en este caso, se rompería el 
requisito de permanencia en el tiempo, requisito que al igual que el anterior es fundamental para la 
conformación de la unión marital de hecho, estas circunstancias, entre otras, como es el caso de 
que la pareja VILLATE - SANABRIA, llevaban más de año y medio (diecinueve (19) meses y tres 
(3) días), separados de cuerpos, sin tener vida íntima. Significa esto que se rompe con el requisito 
de la comunidad de vida. Por consiguiente, solicito de manera respetuosa al Señor Juez, declarar 
probada la presente excepción.  
 
4.1.2. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DECLARATIVA DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL  
 
Como se ha venido afirmando, la unión marital de hecho entre los compañeros VILLATE - 
SANABRIA, terminó (14) de octubre de 2020, y a partir de esa fecha los compañeros permanentes 
tenían un año para adelantar las acciones de unión marital de hecho con efectos patrimoniales, 
pero la demandante presentó la demanda, objeto de esta contestación, el día 28/06/2022, significa 
entonces que el año establecido por la ley 54 de 1990, artículo 8, para que surja sociedad 
patrimonial en una unión marital de hecho, está con creses fenecido, puesto que la Demandante 
tenía para presentar la demanda de unión marital de hecho con efector patrimoniales hasta 
mediados del mes de octubre de 2021. Ahora bien, la demandante establece como fecha final de 
la supuesta convivencia el día 17 de mayo de 2022, pero ella misma narra unos hechos en donde 
manifiesta que el Demandando solo permanecía en su casa quince (15) días. El Señor OSCAR 
refiere que eso NO corresponde a la verdad, toda vez que desde el catorce (14) de octubre de 
2020, el nunca más volvió a quedarse en la casa de la señora MARÍA CRISTINA. 
 
La afirmación del extremo final de la relación marital de hecho, fue una estrategia de la 
Demandante, muy seguramente asesorada para que lo hiciera, en razón a que ya le había 
prescrito la acción de conformación de sociedad patrimonial, pero es importante poner de presente 
al Despacho que la unión marital ya no existía, por las razones que se han relatado a lo largo de la 
presente contestación. Por lo anterior ruego a la señora Juez, declarar probada dicha excepción. 
 
 
4.1.3. NO CONFIGURACIÓN DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, IMPROCEDENCIA DE LA 
INDEMNIZACIÓN E IMPROCEDENCIA DEL TRÁMITE INCIDENTAL POR ACTOS 
CONSTITUTIVOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR O DE GÉNERO. 
 
Como primera medida la sentencia SU – 080/20, ha definido que primero dentro del proceso de 
existencia de unión marital de hecho se deberá demostrar que ocurrieron actos constitutivos 
de violencia intrafamiliar o de género, para poder permitírsele a la víctima iniciar un trámite 
incidental de reparación, con el propósito de que el juez de familia determine, en el mismo 
escenario procesal, los alcances de los daños padecidos por la persona maltratada, asignando 
una compensación justa, de acuerdo con las reglas y principios generales en materia de 
reparación integral 
 
Así las cosas, se debe poner de presente que la Demandante, no ha aportado ninguna prueba si 
quiera sumaria que demuestre que existió a lo largo de la relación sentimental actos constitutivos 
de violencia intrafamiliar o de género, sus argumentos en el escrito de demanda se basan 
principalmente en supuestos facticos y afirmaciones subjetivas que NO puede o logra demostrar. 
No aporto una denuncia penal, o una historia clínica en donde se refiera que existieron hechos de 
violencia intrafamiliar o de género. Tampoco aporto dictamen de medicina legal, ni ningún otro 
soporte probatorio que logre demostrar las afirmaciones de violencia.  



 

 
 

Página 8 

 

 
Contrario a lo que se demuestra en la contestación de la demanda, en donde como material 
probatorio el Demandado  aporta una denuncia penal en contra de la Demandante por violencia 
intrafamiliar, en la cual se puede evidenciar de manera clara e inequívoca, los constantes 
maltratos a los que fue sometido el señor OSCAR VILLATE, por parte de la señora MARÍA 
CRISTINA, durante toda la relación sentimental sostenida por ambas partes. 
 
Ahora bien, respecto del debido proceso, se debe tener en cuenta que para iniciar el trámite 
incidental de reparación de que trata la Su – 080/20, la parte interesada en que se adelante el 
procedimiento accesorio, deberá presentar una solicitud incidental dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria del fallo respectivo, en aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 
283 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, en la referida solicitud deberán especificarse: 

1. Las pretensiones de reparación de la víctima, de ser necesario tendrán que precisarse los 
alcances de los actos de maltrato o de las secuelas dañosas padecidas. 

2. Solicitud de pruebas que pretendan hacerse valer, insistir en la posibilidad de que el juez y 
las partes se sirvan de todas las evidencias que se practicaron durante el juicio de 
existencia de unión marital de hecho. 

De aquel escrito se correrá traslado a la contraparte, con el propósito de que ejerza su derecho de 
defensa en la forma que estime pertinente. Vencido el plazo de traslado, el fallador convocará a 
audiencia mediante auto, en el que decretará las pruebas solicitadas por las partes, así como las 
que de oficio estime necesarias. De esta forma, el juez de la causa podrá determinar la existencia y 
entidad del daño causado, y ordenar las reparaciones que en derecho correspondan 

En ese orden de ideas, primero se debe manifestar que NO es esta la oportunidad procesal para 
solicitar la indemnización de que trata la SU- 080/20, por lo que primero debe mediar una 
sentencia ejecutoriada de la declaración de la unión marital de hecho. 
 
Segundo, como ya se mencionó con anterioridad, la parte Demandante solo se limita hacer unas 
afirmaciones que carecen de cualquier sustento probatorio, motivo por el cual NO está demostrada 
la supuesta violencia intrafamiliar que sufrió la señora MARÍA CRISTINA, razones que conllevan a 
que se declare probada dicha excepción 
 
 
4.1.4. INNOMINADA 
 
Consiste en que todo hecho o circunstancia que resultare probado durante el proceso y constituya 
excepción o defensa para mi poderdante frente a las pretensiones, deberá así ser declarado. 
 
Lo anterior, conforme al artículo 282 del Código General del Proceso que refiere: “Artículo 282. 
Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los 
hechos que constituyan una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo 
las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de 
la demanda”. 
 
 

V. PRUEBAS Y ANEXOS APORTADAS EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 
5.1.  Documentales:  
 

5.1.1 Denuncia penal de fecha 14 de noviembre de 2009.  
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5.1.1.    Historias Clínicas (Hermanas y madre de la Demandante).  
5.1.2. Grabaciones de la Demandante. 
5.1.3. Certificación Bancaria (Cuenta embargada).  
5.1.4. Resolución de reconocimiento de la pensión  
5.1.5. Relación de gastos  
5.1.6. Letras, y pagaré  
5.1.7. Poder para actuar  

 
 
5.2. Interrogatorio de Parte 
 
Sírvase señor juez, fijar fecha y hora para que previa citación, cumpliendo todas las formalidades 
legales que haga comparecer a la señora MARÍA CRISTINA SANABRIA TORRES, mayor de 
edad, identificada con la cédula 23.466.875, domiciliada en la ciudad de Villavicencio, en la carrera 
41 No. 49-71 Barrio Los Alcázares, con correo electrónico sanabriacristina1962@gmail.com y 
celular 3144426180, para que bajo la gravedad del juramento absuelva interrogatorio de parte que 
formulare en formar verbal o escrita en audiencia programada para tal fin por el Despacho.   
 
5.3. Testimoniales: 
 
Solicito al Despacho, se llame a declarar a las siguientes personas que declararán sobre lo 
manifestado en la contestación de los hechos de la demanda, especialmente a lo referente a los 
maltratos físicos y psicológicos sufridos por el señor OSCAR VILLATE  a manos de la señora 
MARÍA CRISTINA, al extremo final de la relación sentimental sostenida entre la Demandante y 
Demandado y el cuadro clínico que padece la señora MARÍA CRISTINA (Trastorno afectivo 
bipolar). Los testigos llamados a declarar son aquellos que presenciaron los hechos en el lugar 
tiempo y modo en que estos ocurrieron, por lo que tienen información suficiente para demostrar los 
argumentos argüidos por la parte Demandada. 
 
5.3.1. NOHEMÍ SANABRIA TORRES identificada con cédula de ciudadanía No 23.467.252 de 

Tauramena, teléfono 3108064618 y correo electrónico : nsanabriat@hotmail.com  
 

5.3.2. MARÍA DEL ROSARIO VILLATE DE ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No 
23.271.144; teléfono 3107882922, y correo electrónico marinavillate@Hhotmail.com 
 

5.3.3. JAVIER MAURICIO PEÑA FORERO, identificado con cédula de ciudadanía No 7.307.842 
teléfono 3138852880 y correo electrónico : Javier.penafo@gmail.com. 
 

5.3.4. SANDRA LILIANA VILLATE PORRAS, identificada con cédula de ciudadanía No 
40.041.474 teléfono 3213570126  y correo electrónico: sandraliliana.76@hotmail.com 
 

5.3.5. RICARDO IVÁN SOTO HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 
7.160.164 de Tunja teléfono 312 469 0454y correo electrónico: ivanso37@gmail.com 
 

5.3.6. MARÍA NERI VILLATE PORRAS, identificado con cédula de ciudadanía 40.020.107 de 
Tunja teléfono 3003201623 correo electrónico: manevipo@hotmail.com 
 

5.3.7. RUBÉN DARÍO CLAVIJO ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 11.430.690, 
teléfono 310 490 5846 correo electrónico: rdcr.espseguridad@gmail.com 
 
 

5.4. SOLICITUD PRUEBAS DE OFICIO. 
 
Señor Juez, respetuosamente me permito solicitar que mediante la facultad que tiene como 
juzgador se permita decretar de oficio las siguientes pruebas, como quiera que son 
imposibles de obtener por la parte Demandada por tener reservas legales. 

mailto:sanabriacristina1962@gmail.com
mailto:nsanabriat@hotmail.com
mailto:marinavillate@Hhotmail.com
mailto:Javier.penafo@gmail.com
mailto:sandraliliana.76@hotmail.com
mailto:ivanso37@gmail.com
mailto:manevipo@hotmail.com
mailto:rdcr.espseguridad@gmail.com
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5.4.1. Proceso del bienestar familiar en donde le quietaron el hijo a la señora MARÍA CRISTINA. 
 
5.4.2. Denuncia penal con número de noticia criminal 500016000564200903289, el cual se 

aportó con la contestación de la demanda, pero sin sus respectivas firmas. 
 
 

5.5. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Teniendo en cuenta que la Historia Clínica de la señora MARÍA CRISTIAN tiene reserva legal, de 
acuerdo a lo referido en la Resolución 1995 de 1999 que señala: 

 
“«ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES. La Historia Clínica es un documento 
privado, obligatorio y sometido a reserva, en el cual se registran 
cronológicamente las condiciones de salud del paciente, los actos médicos y 
los demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene 
en su atención. Dicho documento únicamente puede ser conocido por 
terceros previa autorización del paciente o en los casos previstos por la ley”. 

 
Solicitamos que el Juez le ordene a la Parte Demandante a aportar todas las historias clínicas, en 
donde se evidencia desde cuando tiene la patología que padece MARÍA CRISTINA, cual ha sido 
su evolución y cuál es su estado actual. 
 

 
VII. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. 

 
 
Solicito se tengan en cuenta los siguientes fundamentos y razones de derecho al momento de la 
sentencia que resuelva el litigio del siguiente proceso: 
 
- Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en las siguientes normas: - Ley 54 de 1.990, 
modificada por la ley 979 de 2005. 
 
- Art. 96 del Código General del Proceso.  

 
- Sentencia C-846 de 2001 de la Corte Constitucional 

 
 - Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia SC-165620018 
(68001311000620120027401), 05/18/18. 248. 
 

- Sentencia SU 080/20  
 
 
Así las cosas, ruego al señor Juez NO acceder a lo pretendido por el demandante, y en su lugar, 
declarar probadas las excepciones que se propusieron en el capítulo correspondiente. 
  
 

VIII. PETICIÓN ESPECIAL 
 

Respetuosamente solicito al señor Juez, que ordene el desembargo de las cuentas bancarias del 
Demandado, como quiera que el presente proceso no es un proceso de fijación de cuota 
alimentaria, NO se ha configurado la violencia intrafamiliar a la que hace referencia la 
Demandante. Adicionalmente es importante poner de presente que el Demandado es una persona 
pensionada por las Fuerzas Militares, que NO cuenta con más sustentos económicos por lo que se 
está viendo afectado su mínimo vital, derecho fundamental consagrado en la Constitución Política. 
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IX. MEDIDA PROVISIONAL 
 

Mediante el presente se solicita respetuosamente como medida provisional, una caución u orden 
de alejamiento de la Demandante hacia mi prohijado, teniendo en cuenta que este teme por su 
integridad física y psicológica, como consecuencia de las constantes amenazas que sufre por 
parte de la señora MARÍA CRISTINA. 
 

X. ANEXOS 
 

10.1.1 Denuncia penal de fecha 14 de noviembre de 2009. (Anexo No. 1) (4 folios) 
10.1.2. Historias Clínicas (Hermanas y madre de la Demandante). (Anexo No. 2) (_ folio) 
10.1.3. Grabaciones de la Demandante (Anexo No. 3) (1 folio). 
10.1.4. Certificación Bancaria (Cuenta embargada). (Anexo No. 4) (1 folio) 
10.1.5. Resolución de reconocimiento de la pensión (Anexo No. 5) ( 2folios) 
10.1.6. Relación de gastos (Anexo No. 6) (1 folio). 
10.1.7. Letras, y pagaré (Anexo No. 7) (3 folios) 
10.1.8. Poder para actuar (Anexo No. 8) (1 folio). 

 
 

VIII. NOTIFICACIONES. 
 

 
Para efectos judiciales, en el presente proceso:  
 

 

 El suscrito FELIPE ZAMBRANO GARCÍA recibiré notificaciones en mi oficina de abogado en la 
dirección Carrera 33ª No. 38-69 Barrio Barzal de la ciudad de Villavicencio y en el correo 
electrónico drfelipezambrano@gmail.com y rafaelcampos91@hotmail.com   
 
 
Del Honorable Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:drfelipezambrano@gmail.com
mailto:rafaelcampos91@hotmail.com
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